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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Aimciito M OFICIO.
GOBÍEKNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Contmúcm las exposiciones (i S. Al.
i. Reales decretos insertos en la 
Gaceta de Madrid del día o de 
Agosto. '

12. Desempeñar las funciones que 
en Ib militar están declaradas á los 
Comandantes generales de provincia.

Art. 10. El Gobernador de Visa
bas pasará, mensualmente al Gober
nador Capitán general de Filipinas un 
índice de las resoluciones que adopte 
dentro de sus facultades., para que 
sea- eücaz la vigilancia y alta inspec
ción que al último corresponde. Tan
to de este índice,, como de las de
terminaciones que en su vista acuer
de el Gobernador Capitán genera^, se 
dará cuenta al Gobierno, supremo con 
la instrucción correspondiente.

Art. 11. Se crea en las islas Vi- 
sayas una Secretaría compuesta de los 
empleados siguientes:

tu Secretario con 3.000 ps. anuales.
Un oficial primero con 1.500
Un oficial segundo con 1,200
Un oficial terceio con 1.000
Y un oficial cuarto con 800.
Para escribientes se fija la cantidfd 

anual de 1.600 ps.,. y para material 
la de 800.

Art. 12. Se establece en las islas 
Visayas una Administración de Rgnias 

.. unidas, con el personal y las dotaciones 
que á continuación se expresan: . ,

Un Administrador con 25Q0 pc>bs 
anuales. , .

Un oficial primero Interventor con 
13UO.

Dos oficiales segundos á 1200 cada 
uno.

Dos terceros á 1000 cada uno 
Dos cuartos á 800 cada uno. 
Y un Almacenera con 800.
Para escribientes y faginantes se 

asigna la cantidad anual de 3000 ps.
y para material la de 1200.

Esta Administración deberá además 
atender ú la especial de' lá isla de 
Bohol.

ArL 13. Se establece en las islas 
V'sayas una Contaduría de Real Ha
cienda, con él personal y dotaciones 
siguientes:

Un Contador con 2500 ps. anuales.
Un oficial primero con 1500.
Un oficial segundo con 1200
Un oficial, tercero con 1000.
Y un cuarto con 800.
Para escribientes se asigna la can

tidad anual de 2400 ps. y para matee 
rial de la dependencia la- de 800..

Art. 14. Se establece, en las mis
mas islas Visayas uno Tesorería de Real 
Hacienda., con el personal que á con
tinuación se expresa:

Un Tesorero con 2500 ps. anuales.
Un oficial primero c<?n i 500.
Uno segundo con 1200..
Y un Cajero, con 81'0

. Para escribientes se fija la cantidad 
anual de 1200 ps., y para material 
I» de 500.

El Tesorero deberá prestar la fian
za de 4000 ps.

Art. 15. Subsistirán los actuales 
Gobernadores político-militares en los 
distritos que componen el Gobierno 
de Visayas.

Art. 16. Los Gobernadores de los 
dhstrilos ejercerán,.cada cual en el su
yo, atribuciones análogas á las que se 
declaran al Gobernador de la pro- 
•vincia para lodo su territorro., si bien 
süjet adose á las órdenes é instruc
ciones que por esta Autoridad se les 
comuniquen. / 1

Art. ¡7. Las Administraciones-de
positarías de Real Hacienda de los 
distritos de Visayas serán de tres cla
ses: de primera Cebú feon sus adya
centes de Uohol y. Squijor^. Capiz 
con el distrito de Romblon é lloilo; 

dde segundaoLeyté .y Samar; y de ter
cera isla de Negros, y Antique.

Art. 18. En las Administraciones- 
rl^ositáríás dé Rentas de Visayas que- 
tlin refundidásTas de Adugnas de lindo 
y ' bs "divinos, existúntes en 4a actua
lidad, con todo su personal.

Art. 19. La Administracion-depo- 
sitaríi de Cebú lo será también de 
Aduanas, quedando habilitado aquel 
puerto para el comercio universal de 
importación y exportación.

Art. 20. Las Administraciones d'e 
Cebú y de lloilo tendrán el siguiente 
personal, con las dotaciones que se 
expresan:

Un Administrador cpn 1500 ps. 
anuales.

Un Interventor con 1006.
Uu Vi^la con 800.
Un Almacenero c^n 600.
Y un oficial con. 600.. ' -
Para escribientes, lonelcrós y fagí- 

nantes. se asigna h cantidad anual de 
500 ps., y para material la de 350,

La Administración de Capiz tendrá 
el personal siguiente:

Un Adminií-trador con 1500 pesos 
anuales.

Un Interventor qon 1000. ‘
Un Almacenero con 600.
Y dos oficiales á 600.
Para escribientes,, toneleros y Agi

nantes se asigna la cantidad de 500 ps. ' 
y para material la de 300.
" Esta Administración con las cantida
des que se le asignan deberá átender 
á la del distrito de Rqmbíon.

Art. 21. Las administraciones de 
segunda clase tendrán el personal que 
á continuación se ex¡)resa:

Un Administrador con 1200 pesos 
anuales.
, Un Interventor con 800.

Un Almacenero con 500.
Y un oficial con 5tM).
Para escribientes> toneleros y fagí- 

nanles se asigna á cada una de estas 
depencjencias la cantidad anual de 
432 ps., y para material la de 250.

Art. Las Adminisiracíones-de- 
po.sitarias de tercera clase tendrán cada 
una q L personal siguiente: ‘

Un Administrador con 1000 pesos 
aun. lev

. Un Inlcrventor con 600.
l n Almacenero con 4.00.
Y un oficial con 400.
Para escribientes, toneleros 7 fagi- 

nantes se -asigna á Cada una de estas 
dependencia? la suma anual de 432 ps:., 
y la de 200 para material.

Árt. 23. Las oficinas de Real Ha
cienda. así centrales como locales, qué 
se establecen en las islas Visayas, se 
regirán por las instrucciones vigentes 
en la isla de Luzon.

Art. 24 y último. Quedan deroga
das todas las disposiciones que se opon
gan á las del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á 30 dé Julio 
de 1860.- - Está rubricado de la Ib u 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O'Donnell.

Exposición á S. ■ AL 
SEÑORA:

Con el fin de promover la prospe
ridad de las Islas Visayas, el Ministro 
qué suscribe tiene la honra de somier 
por separado á la augusta aprobación 
de V. M. un proyecto de decreto, 
en que se propone la creación én 
aquella parte- importantísima del Ar
chipiélago filipino de un Gobierno 
político-militar, que dependienl-i de 
la Capitanía general tenga, sin em»- 
bargo, la debida libertad de acción 
en todos los ramos administra
tivos. Imposible es en nuestras po
sesiones de Oceauía dar ua paso en 
este sentido sin q-ue se vuelva la .vista 
á la extensa isla de Mindauao que, 
comprendiendo una superficie de más 
de 3.000 leguas cuadradas, solo en 
una parte de sú litoral, está real
mente ocupada. El dominio de J£s- 
paña sobre aquella -isla debe ya ser 
una verdad; así 10 reclaman de con
suno la importancia y riqueza del 
territorip, la seguridad de los mares 
limítrofes y de las vecinas costas, el 
decoro nacional, y todos los jntére^s 
de la cixilizacipmque es pugstrode
ber llevar á tan apartadas regjo^cs.

El camino,, sin embargo, que con- 
viepe emprender no pp.ejp ser mis- 
mi. que para las Visayas se ha trazado; 
en ¿¿as idas se cuenta con l^po- 
blacion de hábitos pacíficos, que - 
halla en vía de adelantar con rapidez 
comparativa,, mientras que en Mrn- 
danao es ante ludo indispensable pro
ceder á una. ocupación matérial 'del
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territorio, reduciendo á la*indórñ¡tas 
tribus que lo pueblan casi por com
pleto.

La necesidad de dominar isla tan 
importante se ha sentido con mucha 
frecuencia, aunque sin haber podido 
disponer de los medios materiales para 
acometer resueltamente ia empresa. 
Unas veces se apeló á expediciones 
miUtarcs, que si bien demostraron el 
sufrimiento y el valor incontrastable 
dé •nuestros soldados, produjeron el 
único resultado de imponer, un cas
tigo mas ó menos severo á aquellas 
hordas feroces: en otras ocasiones, 
cómo en el año de 1847, al inten
tar un establecimiento eñ el seño dé 
Davao, hoy Nueva Guipúzcoa, se quiso 
inútimente fiar el buen éxito á la ini
ciativa y al esfuerzo de los particu
lares. A pesar de tan patriótico deseo, 
todas las tentativas se han estrellado 
contra la falta de un sistema fijo, 
demostrando que solo á los recursos 
de un Gobierno es posible, sin tro
pezar con grandes obstáculos en lo 
presente, ó sin crear graves compli
caciones para lo futuro, echar los ci
mientos de la civilización de un pueblo.

Hoy que poseemos el poderoso re
curso de una numerosa marina sutil 
de vapor, que no dará á los piratas 
tregua ni descanso; hoy también que 
el ejército ha tenido proporcionado 
aumento, es lícito esperar se lleve á 
cabo una obra qae se emprende con 
probabilidades tantas, que alejan la 
duda acerca de sus resultados.

Y no Son solamente estos medios 
materiales los únicos á que ha de 
confiarse el buen éxito de la reduc
ción de Mindanao: mucho debemos 
esperar asimismo de los evangélicos 
trabajos de los misioneros que ya han 
sido enviados á aquella isla, y Que 
difundirán entre sus ignorantes tribus 
la luz salvadora de la religión ver
dadera, y con ella el sentimiento de 
la responsabilidad personal, la idea 
de una mejora progresiva en su con
dición, y la necesidad del trabajo.

Partiendo de estas bases, dispuso la 
Real orden de 5 de Noviembre últi
mo que una Junta compuesta de un 
Oficial del Ministerio de la Guerra, 
de otro del de Marina,, y de un Jefe 
de Sección de la Dirección .general de 
U tramar propusieran lo que estimaran 
oportuno, como ya lo han verificado, 
después de examinar los voluminosos 
antecedentes qae acerca del particular 
existen, y después de oir la opinión 
de personas qué habiendo residido en 
aquel pais lo conocieran prácticamente.

Ante todo, para adelantar en la 
ocupación y reducción de Mindanao, 
es indispensable establecer una Auto
ridad investida de poder bastante que 
alcance á imprimir una marcha uni
forme en los trabajos, y que tenga 
alta caregoría y atribuciones propias 
que le confieran1 la doble autoridad 
legal y moral á los ojos de los Jefes 
de distrito sus subordinados.

Tal voz para que el -nuevo Gober
nador pudiera marchar de un modo 
mas espediio seria conveniente crear 
á su lado una Administración com
pleta, semejante en el fondo á la de 
Visayas, aunque - mas reducida en 
cuanto á personal ; pero como esto 
no es aun urgente, atendido lo escaso 
de las necesidades del país, y como 
ademas el Gobierno dé V. M. se pro
pone no perder nunca de vista la ma- 
vor economía en los gastos, ha creído 
oportuno aplaznr el complemento de 
ti medida que. hoy tien- 'h honra de

presentar pora cuando sea redamada 
por el desarrollo de la prosperidad de 
la isla, limitándose por ahora á dotarla 
de las dependencias oficiales absolu
tamente indispensables.

4 tanto se ha atendido á esta con- 
eideracion de la economía, que el Go
bierno político-militar de Mindanao, 
lejos de ocasionar por de pronto un 
gravamen para el Tesoro público, pro
ducirá una ventaja de oOOO ps. anua
les, que es la diferencia entre la can
tidad aproximada de 76000 i», que 
costará en total la reforma, y la de 
8í000 que actualmente importan las 
gratificaciones, pluses y sobresueldos 
que se suprimen.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministpo que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.' ■

Dios guarde la vida de V. M. «u- 
chos años. San Ildefonso 30 de Julio 
de 1860.=Señora:—A L. R. P. de 
V. M.—Leopoldo O’Donnell.

compensa’al referido Empleo de Bri
gadier á los tres años.

Art. 5.° Sucederá en el mando 
al Gobernador de Mindanao el Jefe 
militar de mayor gra luacion que exista 
en la isla, reservándose después el Go
bierno ó el Gobernador Capitán ge
neral resolver en cada caso lo que es
time oportuno.

En los. distritos sucederá á los Go
bernadores el Oficial de mas gradua
ción, hasta que el Gobernador de 
Mindanao provea interinamente y con
sulte al Capitán general, para que este 
determine lo que proceda con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Art. 6.° Los deberes y atribucio
nes del Capitán general respecto al 
Gobierno de Mindanao, así como los 
del Gobernador de esta isla, serán los 
mismos que se fijan para Visayas en 
mi Real decreto de esta fecha. Como 
Autoridades militares, guardarán en
tre sí las relaciones que están mar
cadas para los Capitanes generales y los 
Comandantes generales de provincia. ,

El Gobernador de Mindanao pasará 
mensualmente al Gobernador Capitán 
general de Filipinas un índice de las 
resoluciones que adopte dentro de sus 
facultades, para que sea eficaz la vi
gilancia y alta inspección que al último 
corresponden. Tanto de este índice, 
como de las determinaciones que en 
su vista acuerde el Gobernador fa-* 
pilan general, se dará cuenta al Go
bierno Supremo con la insttuccion 
conveniente.

(Se continuará)

Nu m . 983.

Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado.

Solicita esta Dirección general en 
activar la terminación de los espedien
tes que está llamada á resolver, con 
frecuencia se estrel an sus buenos de
seos en la instrucción defectuosa que 
generalmente se les da , siguiéndose 
de aquí la imprescindible necesidad 
de devolverlos repetidas veces á las 
provincias para obviar reparos y acla
rar dtbias que no debieron suscitarse.

En este caso se encuentran prin
cipalmente los expedientes incoados, 
para que se exceptúen de la venta 
determinados terrenos en concepto de 
aprovechamiento mmun y en el de 
dehesas boyales, sin embargo de ser 
muy sencilla y explícita la legislación 
establecida. ’

El caso 9.°, Art, á.e de la ley de 
t.° de Mayo de 4855, y el artículo 
53 de la Real Instrucción de 31 del 
mismo mes y año, determinan clara
mente la documentación que han de 
comprender los expedientes de excep
ción en concepto de aprovechamiento 
común.

Los artículos primeros de la ley é 
Instrucción «le 11 de Julio' de 1856, 
marcan expresamente los datos y an
tecedentes que deben contener los ex
pedientes que se formen, encaminados 
á solicitar la excepción de los terrenos 
que han de dedicarse á dehesas boyales.

. Pero no obstante de ser diferentes 
los usos y aplicación de los predios 
que han de exceptuarse en ambos casos, 
así como las consideraciones, leyes é 
instrucciones que han de tenerse en 
cuenta para resolver estas reclamacio
nes. ios Ayuntamientos y Oficinas pro
vinciales; no solo las confunden, apli
cando * los espedientes de apro ve-

líe al decreto.
'i

Conformándome con las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° Se crea un Gobierno 

político militar para la isla de Min
danao y sus adyacentes.

Áft. 2.° El Gobierno de Mindanao 
se dividirá en seis distritos; el primero, 
con el nombre de ¿umbounga. se for
mará de la parte de provincia de este 
nombre que comprende todo el seno 
de Sibuguey y la costa occidental de 
la isla hasta la punta de los Murcié
lagos; el segundo, con la denominación 
del Norte,. comprenderá en la parte 
setemlrional de la isla todo el ter
ritorio desde donde termina el ante
rior hasta la punta de Dapitau, en 
la ensenada de Tuluase; el tercero, 
que se llamará Oriental, comprenderá 
la parte de la isla que se estiende 
desde la ensenada déla Caraga. hasta el 
limite del anterior; el cuarto, con la 
denominación de Dabab, partirá del 
término del precedente, y compren
derá el seno cuyo nombre lleva y 
toda la extremidad Sur de la isla, il 
quinto denominado Distrito del fentro. 
comprenderá la bahía ¡llana, situada 
entre el primero y cuarto distrito; 
y por último, el sexto lo formarán 
las posesiones españolas en los archi
piélagos de Joló y de Basilán, to
mando el nombre de esta última isla. 
En el distrito del Centro se fijará la 
capital del Hibierno, procurando ele
gir para ella el punto que se reco
nozca como mas conveniente en la 
desembocadura del rio Grande. Estos 
distritos se dividirán en dos clases: 
serán de primera el del Norte, el del 
Centro y el Oriental, y de segunda 
los de Zamboanga, Dabao y Basilán.

Art. 3.° El cargo de Gobernador 
de Mindanao tendrá el sueldo de 6000 
pesos, y 2000 además para gastos de 
representación: esta última suma le será 
abonada por los fondos de propUs y ar
bitrios. El Gobernador tendrá además 
habitación por cuenta del Estado.

Art. 4.° Este Gobierno correspon
derá á la clase de Brigadieres; pero 
el primer nombrado podrá ser Coro
nel, y en este oso optará por re

I ■ J E Ir ' ‘ criamiento común las conArnientcs á , 
dehesas boyales y vice versa, sino que 
la generalidad las aducen indistinta^ 
mente, aunque la solicitud no se re- . 
fiera más que á un solo concepto. No 
pocas veces se acumulan peticiones de 
terrenos para aprovechamiento común 
y dehesas boyales, y la documentación 
que se acompañ únicamente se contrae 
á un concepto, y siempre §e omite 
la medida métricadecimal al consignar 
la cabida .de I05 terrenos que han de * 
exceptuarse, espresando solamente l‘a 
usada en las respectivas locálidadesr"

Para que cesen semejantes irregu
laridades, y se abrevie el curso de estos 
expedientes, cuyo pronto despacho re
claman los intereses de los pueblos y 
los del Estado, ha acordado esta Di
rección General que en lo sucesivo, 
instruyéndose con absoluta separación 
los unos de los otros, se observen en 
ellos las prevenciones siguientes:

Deberá consignarse én los espedien
tes de excepción para aprovechamiento 
común:

l .° La cabida del terreno, cuya 
excepción se pretenda, usando de la 
medida marcada en el sistema métrico, 
que es el que se halla en ejercicio 
legal.

2 .° La verdadera naturaleza del 
predio, cuya no venta se pretenda, 
sus circunstancias, época ú origen de 
su posesión por el común de vecinos, 
y testimonio del título, en virtud del 
cual se hallan poseyéndolo.

3 .° Si ademas de los terrenos, cuya 
excepción se pretenda, tiene el pueblo 
otros, ya sean de propios aun no 
enajenados, ya que se aprovechen man- 
comunadamente en su término ó en 
el de cualquier pueblo limítrofe.

4 0 Un certificado expedido por 
el Secretario del Gobierpo de la pro
vincia , en el que se haga constar, 
con refi'rencia á Ls cuentas munici- 

• pales del respectivo pueblo, si los ter
renos, cuya excepción se solicite, han 
sido arrendados ó arbitrados desde 1835 
a 55 y pagado el ÍO por 100 de 
propios. '

5 .’ El informe de la Diputación 
1‘rovincial.

6 .° El del Fiscal de Hacienda.
7 ,° El de L« Junta Provincial de 

Ventas.
Y 8.° , El Gobernador al remitir 

el expediente, llenados estos requisitos; 
emitirá su dictámen.

t.onstará en los expedientes de ex
cepción para dehésas boyales:

4 .° L» cabida y palidati del terre
no que se pretenda destinar á déhésa 
boyal, usándose igualmente de las de
nominaciones marcadas en el sistema 
métrico, y expresándose en los in
formes que debe contener el expedien
te, si el número de hectáreas que se 
designen es el absolutamente necesario 
para el pistó del ganado de labor con 
relación al de cabezas que existe en 
el pueblo respectivo.

2 .” La calidad de los terrenos se 
acreditará por certificado referente al 
amillaramiento de la riqueía del pue
blo reclamante.

3 .° Si el pueblo tiene solicitado, 
ó piensa solicitar, se le reserve algún 
terreno para aprovechamiento común 
expresando si el que se encuentre en 
este caso produce pastos.

4 .° Las circunstancias délos ter
renos que se soliciten, con expresión 
de si corresponden á lós propios ó á 
los comunes, y el destino que hasta 
ahora han tenido.

5? Si en la clarificación ger.".
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emplaza á los padres ó parientes 
mas próximos dp Isidro Poy, que 
se supone ser de nación trances, 
ó hijo de padres franceses, y que 
han habitado por las cercanías ‘ de 
Calalayud, para qne en el termino 
de nueve dias, eomp'are^i) en éste 
Juzgado á fin de recibirles una de
claración sobre' causa que me hallo 
instruyendo por muerte violenta del 
citado Isidro Roy. Pues pasado di
cho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 5 de Agosto 
de 1860. — L. Joaquin Gallego.— 
Por su mandado.—José Colomcr.

Nc m . 987.

D. Prudencio Moreno, Notario Real 
ij Escribano del Jugado de primera 
instancia 4C La-Almunia y su par
tido.

Certifico y doy fé: Que en este 
Juzgado se ha seguido la demanda He 
pobreza para litigar^ que mas abajo 
se expresará, en la cual se pronun
ció por el mismo la sentencia del te
nor siguiente: ■

Sentencia.—En la villa de La-Al
munia á 25 de Mayo de 4860: el 
Sr. D. Pío Tudeh y Sanz, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, hábiendo visto este incidenté 
de pobreza promovido por Remigio 
Diago, jornalero, vecino de «.alalorao, 
y en su noinbre y representación el 
Procurador 1). J rge Serrano, para 
litigar, contra María Hernández viuda 
de Francisco Diez, vecina de esta villa, 
sobre dominio y reivindicación de una 
casa, y resultando: Que conferido 
traslado á la Hernández, no compa
reció á evacuarlo por lo cual fue 
declarada rebelde, y como tal repre
sentada en estrados, y que el Diago 
pesee una casa, la sexta parle de otra, 
un campo y una viña, cuyo liquido 
imponible de todos los dichos bienes, 
aparece de la cerlificacion catastral que 
obra en autos, ser el de 107 reales 
43 mrs. vn. Resultando que el jornal 
ordinario de un bracero en esta lo
calidad y asimismo en Calatorao es el 
de cinco reales vellón, y consideran
do: Que reunidas las cuentas líqui
das de los bienes arriba dichos, no 
llega coa mucho á cinco reales dia
rios, ni menos á los diez reales del 
doble jornal, y no ejerciendo género 
alguno de industria, no goza la renta 
que marca el art 182 de le ley de 
enjuiciamiento civil, fallo: Que debía 
declarar y declaraba pobre para liti
gar al expresado Remigio Diago, y con 
derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á su clase, á que se le 
defienda sin retribución y a gozar de 
los demas beneficios que la ley le 
concede como tal. Publiquese por 
edictos y en el Boletín oficia! de la 
provincia procediéndosecon arreglo á lo 
prevenido en los artículos 1183 y 1190 
de dicha ley de enju eiamiento civil. 
Pues por esta sentencia definitivamente 
juzgando en pública audiencia , así 
lo estima, manda y firma S. S * de 
que yo el Escribano doy fé.=Pio Tu- 
dela.=Ante mi. Prudencio Moreno. 
Y para su inserción en el Boletín ofi- 
cidl de la provincia, según se pre
viene en dicha sentencia, y cumplien
do 1» mandado, signo y firmo el pre

cuentas. El alumno pagará 29 rs. por 
derechos de examen.

No podrá ser admitido á la mhtri- 
cula.'én una asignatura, el que no 
haya probado las que, según el pro
grama general de segunda enseñanza, 
deben estudiarse previamente. Si el 
alumno procediese de otro estableci
miento, deberá acreditarlo con certi
ficación expedida por el secretario y 
autorizada por el Director; este do
cumento se comprobará por medio de 
la correspondiente acordada.

Los alumnos que se matriculen en 
varias asignaturas, pagarán por dere
chos de matrícula 120 rs., si dos ó 
mas de ellos son de estudios genera
les de segunda enseñanzi; en otro 
caso abonarán 60 reales.

Los que se inscribiesen en una asig
natura,; aprontarán 40 rs.

Los derechos (le matrícula se satis
farán en dos plazos.- el 1.? al tiempo 
de solicitar la inscripción, y el 2.° an
tes de entrar en el eXámen.

Los alumnos que se matriculen en 
enseñanza doméstica, no pagarán el se
gundo plazo, á no ser que trasladen 
su matrícula á establecimiento público.

| El pago de la matrícula se hará en 
esta Escuela en el pape! correspodiente.

Los exámenes ordinarios de los alum
nos de l e y 2.® año de gramática 
castellana y latina de este Instituto, 
darán principio el dia 4.° de Se
tiembre, concluidos estos, continua
rán los de enseñanza doméstica y co
legios agregados: los extraordinarios 
de las demas asignaturas y los de 
los alumnos que deseen obtener ca
lificación superior á la que hayan lo
grado en los ordinarios, el 10 del 
mismo; y los de ingreso para la segun
da enseñanza el 13 de dicho més.

Los alumnos qUe por primera vez 
ingresaren en el mstituto, presenta
rán en la Secretaría del mismo, desde 
el 1.° de Setiembre sus instancias en 
la forma que queda expresada. , 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 10. de Agosto de 1869'.— 
El Director, Mariano de Ena y Vi- 
llava.

Nú m . 985.

D. Camilo Torres*Argado de los Tri
bunales nacionales, Notario de Reinos 
y Escrib mo del Tribunal de. Comer
cio del mismo.

De orden del mismo Tribunal se 
hace saber: que para el exámen y 
aprobación de las cuentas presen
tadas por el Síndico de la quiebra 
de Ubcda hermanos se ha señalado 
la hora do, las cuatro de la tarde 
del dia 28 de Agosto corriente en 
el salón del Tribunal sito calle Mayor 
núm. 71 y al efecto se convoca á 
los acreedores para que por si ó 
por apoderado en forma concurran 
á ese acto. Zaragoza 1.’ de Agosto 
de 1860.—Por Men del Tribu
nal, Licenciado Camilo Toraes.

Nú m . 986.

D. Joaquin Gállego, Comendador de la 
Real órden umertcana de Isabel la 
( atólica, Jwx de primera instancia 
del distrito del Pilar de ¿arugma.

Por el presente se cita, llama y 

de montes, hecha por el Ministerio 
de Fomento, se hubieren reservado 
al pueblo algunos terrenos con el ca^ 
rácter de no enajenables, se consig
nará en el expediente en que se so
licite lá excepción de otros para dehesa 
boyal, si aquellos producen pastos y 
pueden cubrir las necesidades del ga
nado de labor , expresando eñ todb 
caso la distancia que haya desde la 
respectiva población ai predio com
prendido cu la clasificación citada» 
’ 6.° El vecindario del pueblo.

7 .° Las condiciones agrícolas, co
merciales é industriales del mismo.

8 .° El número y clase de las ca
bezas de ganado existente destinadas 
á la labor. " '

9 .° El informe del Fiscal de Ha
cienda. .

10 . El de la Diputación Provincial.
11 . El acuerdo déla Junta Pro

vincial de entas.
Y I 2. Expresará asimismo el Go

bernador su opinión al remitir el 
expediente. _

Esta Dirección General recomienda 
á V. S. la mayor exactitud y eficacia 
en el cumplimiento del servicio á que 
se refiere e.4a circular, encargándole 
se sirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia, y que 
avise al mismo tiempo su recibo á 
esta Superioridad. Dios guardeá V. S. 
muchos años.=Madrid 4 de Agosto 
de 1860.—P. A. , Juan González 
Alonso.

- Nú m . 984.

Instituto de Zaragoza.

La matrícula de los estudios gene
rales de segunda enseñanza dará prin
cipio en esta escuela el día 1.° de 
Setiembre y concluirá el 15 del mis
ino á Las doce de la noche; á cuyo 
fin estara abrierta la secretaría en las 
horas de reglamento. Serán admitidos 
sin embargo, hasta el 30, conforme 
al art. 136 de! reglamento, los alum
nos que justifiquen causa legítima, 
que les hubiere impedido presentarse 
en dicho término.

Los que. de.-een matricularse, pre
sentarán en la secretaría por sí ó por 
medio de otra persona, una papeleta 
arreglada al modelo que señala el ar
tículo 133 del reglamento y programa 
general de segu.ida enseñanza, de 30 
de Agosto de 1858, en la que bajo 
su firma expresen las asignaturas que 
se proponen estudiar en el curso. 
Esta papeleta deberá estar suscrita 
también por el padre, guardador ó 
encargado del alumno; y si estos no 
residiesen en esta capital, por per
sona domiciliada en ella, la cual ano
tará en la misma cédula las señas de 
su hábil iciou.

Para que los estudios de segunda 
enseñanza produzcan efectos académi
cos, es indispensable, según el artí
culo 123 del reglamento, hacerlos en 
Instituto, colegio privadoó en enseñan
za doméstica, con estricta sujeción á lo 
cíue según los casos se previene en 
en dicho reglamento.

Para ingresar en los estudios genera
les de segunda enseñanza se necesita.

IAcreditar por medio de la par
tida de bautismo, haber cumplido nue
ve años de edad.

2.° Ser aprobado en un eximen 
de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental, y espe- 
«iahnente en las de lectura, escritu
ra, ortografía y las cuatro reglas de

sente con la remisión necesaria en 
La-AImuvia á 10 de Julio de !8ú0.
—En testimonio de verdad, Prudencio 
Moreno.

INDICE

de las Reales órdenes y circulares in 
sertas en los Boletines oficiales del 

mes de Julio de 1860.

Circular del Ministerio de la Go
bernación insertando el modelo de 
los partes que sobre nacimientos, ma
trimonios y defunciones han de dar 
los curas párrocos á sus Alcaldes res
pectivos, y estos á los señores Gober
nadores de las provincias, en la pri
mera quincena de cada mes, Boletín 
número 404.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Zara
goza sobre hipotecas, id,.

Id. id. id. por no haber remitido 
á esta Administración el estado de de
funciones ocurridas desde 1.° de Enero 
de 1853 á 31 de Diciembre de 18 >9, id

Universidad literaria de Zaragoza, 
subastando las obras de albañileria de 
la cuarta sección de las de la Uni
versidad de Zaragoza, id.
-Tesorería de Hacienda pública de. 

la provincia de Zaragoza sobre el pago 
de los haberes de las clases pasivas, id.

Reates decretos insertos en las Ga
cetas de Madrid de los días 27, 28 
y 29 de Junio, núm. 405.
" Circular subastando las obras de la 
parte de carretera comprendida entre 
Borja y la de Zaragoza á Pamplona, id.

Administración principal de Pro
piedades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, ignorándose el . 
paradero de D. José Calvo del Pozo, id.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza, sobre los pliegos con in
cidencias de causas criminales y autos 
de oficio y pobre, proredentes de los 
juzgados para los Alcaldes de los Ayun
tamientos, etc. id.

La Dirección general de Adminis
tración militar procediendo á contratar 
por un año el suministro de pan y 
pienso correspondiente á las tropas y 
caballos del Ejército y Guardia ci
vil, id. '

Universidad literaria de Valladolid 
autorizando para la adjudicación de 
once mil rs. pura socorrer á tres fa
milias pobres, etc. id.

UircUlar sobre el tratado de reco
nocimiento, paz y amistad entre Es
paña y la República Argentina, in
serta en la Gaceta de Madrid del 30 
de Junio, núm. 106.

Otra para que remitan los Alcaldes 
los estados de bautismos, matrimonios 
v defunciones, etc. id.
' Oirá tratando de Elecciones mu
nicipales, id.

Otra sobre daños causados por la 
fricción en la última guerra civil á 
D. Miguel Cortés, id.

Otra de la Junta provincial de Be
neficencia, id.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Zara
goza, dando relación de los industria
les que han sido declarados fallidos en 
el cuarto trimestre de 4859, id.

Administración principal |<le Propie
dades y derechos del Estado, subas
tando el arriendo de las fincas rús
ticas, sitas en ios pueblos de Ambel 
y Ejea de los Caballeros, id.

Circular procediendo á la captma 
de los desertores del presidio de Ceu
ta, núm. 107.
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Otra para que hagan entrega los 
Alcaldes de las cantidades que tengan 
en su poder con destino á la guerra 
de Africa, id.

Otra procurando el paradero de 
dos hombres, que en el pueblo de- 
Usanos robaron varios efectos, id.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Zara
goza, sobre consumos, id.

Comisión de evaluación y reparti
miento de la contribución territorial 
de esta capital, fijando el término de 
quince dias para la presentación de 
las relaciones, etc. id.

Reales decretos insertos en la Ga
ceta de Madrid del dia 3 de Julio, 
número 4 OS.

Administración principal de Pro
piedades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, subastando las 
fincas sitas en los pueblos de Cetina, 
Bubierca, Sos, Tauste, Ejea y Santa 
Eulalia de Gallego, id.

Id. id. subastando el dra- 5 de Agosto 
dos fincas, sitas en Ejea de los Caba
lleros y Santa Eulalia de Gallego, id.

Circular inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 3 de 
Julio, núm. 409.

Otra procediendo á la busca y de
tención de Justo Casas, natural de Ira - 
macastilla id.

Otra id. id. de Antonio Canuto 
natural de Loporzano, id.

Circular sobre las condiciones para 
el arriendo del taller de zapatería del 
presidio de Zaragoza, núm. 410..

Otra de obras públicas, id.
Administración principal de Hacien

da pública de la provincia de Zara
goza-, sacando á la venta en pública 
subasta los cajones de pino de envases 
de tabacos existentes en los almacenes 
de esta capital, id. .

Id, id. de las Administraciones don
de existen los cajones de pólvora que 
en segunda subasta deben, enagenar- 
se, id.

Reales decretos insertos en la Ga
ceta de Madrid, del dia 10 de Julio, 
número 41L .

Circular del Ministerio de la Go
bernación. sobre losjngresos, ya en los 
presupuestos adicionales, ya en los 
refundidos, etc.'id.

Otra del mismo Ministerio tratando 
del Manual de Recaudadores, id.

Cuenta de las cantidades recibidas 
y empleadas en las obras de la CAsa 
de Misericordia, id,

(arcular procediendo á la . busca y 
captura de Eugenio. Giménez Do
mingo, id.

Otra subastando el arriendo de- la 
navegación del Canal imperial de 
Aragón, id,.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Zarar? 
goza, solvre la presentación de cua-ro 
meses de próroga, etc. id.

Id. id que se conceda una próroga 
para la toma de razón en el registro 
de hipotecas, id.

Adniinistracion principal de Propie
dades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, sobre el pago 
de la primera mitad-de los derechos 
de tasación, etc. id. > ,

DisSrüo universitario, «de Zaragoza, 
nuedándo reducidas Is a  lloras de clase 
;r tres pos la. mañana, etc. id. . .

Hospital inilUar, de- Zaragoza, pto- 
cediendo á segunda-subasta- con bb*- 
jeto de adquirir «>000 fiijos de paja 
larga, id.

Circular procediendo-á la busca y 
captura del confinado Adolfo Mon- 
deli Maroto, núm. 112.

Otra id. id. de Felipe Alegría y 
Martínez, id.

Administración principal de propie
dades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, subastando el 
arriendo de fincas de menor cuantía 
sitas en los pueblos de Caspé, Escatron 
y Maella, id.

Id. id. id. de mayor cuantía sitas 
en los pueblos de Caspe, Escatron v 
Maella id.

Delegación de la cria caballar de 
esta provincia.—Depósito de caballos 
padres, procediendo á la venta de un 
caballo recelo, id.

Continúan los donativos con desti
no á la guerra de Africa, id.

Circular subastando las obras del 
trozo de la carretera de la Vega de 
Alcañiz á Zaragoza, núm. 113.

Otra admitiendo á D. Cándido Con
de una solicitud de minas, id.

Otra id. id. á D. Mariano Gil y 
Royo id. id., id.

Otra id. id. á D. Benito Rail, 
id. id., id.

Otra id. id. á D. Cándido Con
de> id, id.,, id.

Otra id. id. á Martin Ramos 
y Lonci, id. id., id.

Otra id. id. á D. Juan Medardo 
Villenense, id. id., id.

Dirección general de la Deuda pú
blica, sobre el pago puntual de tudas 
las ob igaciones del Estado, etc. id. 

j Circular del Ministerio de la Go
bernación inserta en la Gaceta de 
Madrid del dia 11 de Julio, n.° 114,

Otra de las fincas que han de es- 
propiarse con las obras de la carre
tera de la venta de Valcorva á Ca- 
latayud, id.

Otra de los individuos q.ue com
ponen el Sindicato de riegos de Bu- 
ñuel, id. . .

Otra practicando la demarcación de 
las minas, etc. id.

Administración principal de propie
dades y derechos del Estado de la 
provincia de Zaragoza, sobre el ar
riendo de ditérenles canípos en la 
villa de La Almunia. i-L

Universidad literaria de Zaragoza, 
halbíndose vacantes en Granada varias 
cátedras, id.. .

Circulares insertas en las Gacetas 
de Madrid de los días 11 y -14 de 
Julio, núm. 4 lo.

Administración principal de Hacien
da publica de la provincia de Zaragoza 
anunciando las vacantes de los estancos 
trillados S'. Pablo- y Cedacería, id.

Id. id., del Ministerio de la Gor- 
betmacion, id. .

Dirección Subinspecciim dé Inge
nieros, hallándose vacante la plaza de 
Maestro mayor de las obras de forti
ficación de la comandancia de Chafa- 
rinas, id.

- Alcaldía constitucional de Zaragoza, 
sobre el reparto para la manutención 
de presos pobres en el corriente año id.

(jrcular inserta en la Gaceta de 
Madrid del 17 de.Julio, núm. 11G.

Otra no habiendo tenido resultado 
la subasta de trescientos mil quinta
les de tabaco, id. '

Otra sobre los- mozds sorteados en 
Diciembre último, id.

Otra autorizando á faquio Bolsa 
pafa escitar la caridad pulsea, etc, id.

-d Reqles •decretos , inser tos ep las. Ga
ñías de Madrjd de los días 49 y 21 
de Julio, núm. 117.

Cii’cular espirando el término á 
D. Ramón Robrós sobre el registro 
de una mina denominada La Ca
sualidad, id.

Otra sobre el recouccinJento de 
una mina denominada La Soberana 
Rescatada, id.

Otra acordando declarar fenecido 
el expediente de la mina La Bella 
Amilia, id.

Otra id. id. id. La Venganza Ara
gonesa, id.

Otra id. denominada «lasualidad, id.
Otra id. id. id. La Justicia antes 

Lealtad, id.
Otra acordando admitiré! abandono 

de las minas y declarar franco el ler- | 
reno de las mismas, id.

Circular del Ministerio de Estado 
inserta en la Gaceta de Madrid del 
dia 22 de Julio, núm. 118.

Otra para que los Alcaí es hagan 
entrega de las cantidades que tienen 
presupuestadas con destino a las Obras 
de Misericordia, id.

Otra dando parte el Alcalde de Vi- 
llarroya de haberse .agregado á las ca
ballerías de D. Antonio Ba'deon, un 
macho etc. id.

Real órden inserta en la Gaceta 
de Madrid del dia 19 de Julio nú- 
paero 4 19.

-LXircular del Ministerio de la Guerra 
inserta en la Gacela de Madrid del 
dia 22 de Julio, núm. 120.

Otra sobre Los Alcaldes que no han 
remitido á este Gobierno los estados 
de bautssmos, matrimonios y defun
ciones, etc. i(E

Otra sobre los dueños de las fincas, 
que han de espropiarse en la. carretera 
de Valcorva á Calatayud. id.

. Reales decretos insertos en la Ga
ceta de Madrid correspondientes á tas 
dias 22 y 28 de Julio, núm. 121.

(lomision principal de ventrts de 
bienes nacionales de la provincia de 
Zaragoza,, sobre el índice de las órde
nes de adjudicación de la Dirección 
general de Propiedades, etc, id.

Id. id. id. recibidas eu este Go
bierno de provincia, id.

Junta de Damas de honor y mé- 
ritqi sobre, cinco plazas vacantes en el 
asilo nacional para huérfanas, ele. id.

Continuación délas cuentas del Sin
dicato de riegos de Tauste, id.

Parte no oheia!.

Vento en subasta pública.

No' habiendo tenido efecto por fulla 
de postor la subasta que se celebró 
el dia 4 de Marzo último, de las fin
cas que abrjise espresarón,, se ha he
cho una considerable reba a en su 
apreciación, y se pondrán de nuevo 
á pública subasta en el despacho del 
Notario de número y caja de esta 
Ciudad D. Francisco Cavia, sito en la 
jdaza del Carbón núm. 83, el Dp,- 
mingo 19 de lo.s corrientes á las once 
de su mañana bajó el pliego, de con
diciones que se halla espuestó en el 
despachó del referido Notario; debien
do prevenir, que en la subasta no se 
admitirá postura que uó cubra el im
porte de la tasación; y que si algu
na ó algunas de dichas fincas no pu- 
-dicféh venderse por falta' de licita Jor, 
'eti^dl mismo tibió determinará el propie
tario de ellas, ó quien le represente, 
si se han de admitir proposiciones que 
cubran las dos terceras partes de lá ta
sación. Las fincas que han de ser ob
jeto de la precedente subasta, sitas 

en los términos de la villa de Gallur.
son las siguientes:
Una casa en la calle Mayor ó del Puen

te, demarcada con el núm. 38, ba
jo el tipo de 21.6U0 reales.

Otra en la misma calle, número 40, 
en 21.600 rs.

Oirá casa en la propia calle, núme
ro 42, en 20,800 rs.

Otra en la < alie de la Barca., confronta 
con cuadras de Francisca Navascues 
y graneros de D. Matías Zaldivar 
mayor, en 2.400 rs.

Un olivar de tres cahíces de tierra, en 
el partido el Requero, confronta con 
los de D. Javier Ortega y heredros 
de Mariano Giménez, en 17.280 rs.

Otro olivar de un cahíz, dos anegas, 
seis almudes de tierra, en la partida 
«La Planilla,» confrontante con acé- 
quia molinar y campo y olivai de dou 
Marinno Beltran, en 10.920 rs.

Un granero en la calle Mayor ó del 
Puente, confronta con la Casa nú
mero 42, en 20.000 rs.

Un pajar y bera que pertenecieron 
al Canal Imperial, confrontante con 
cágero del mismo, en 42 800 rs.

Y media casita en la villa de Belchite, 
y su plaza de la Constitución, lin
dante don otra de D. José Marín 
y Pascual Temprados, en 1.636 rs.

a
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Madera redonda. ■

En la calle de la Albarderia nú
mero 1 y 2, tienda llamada del Va
lenciano., se venden maderos docenes,1 
caturcenes, secenes y bóvedas redondas 
á precios muy equitativos.

zWlSO (i los compra
dores de vinos.
En Momtci de Ja- 

Ion hay de venta al
gunas partidas de vi
nos, muy buenos» sa
nos y de color.

Hay disposición pa» 
ra ajustar desde 26 á 
28 pesetas el alquez.

2

t" La plaza de ministro ¡nfétiór de Pa- 
racuéllos de Gilóca, se halla vacante 
por traslación del que la desempeña
ba. su dotación anual es de 600 rs. 
vellón pagados dbl presupuesto muni
cipal-, y los- demas emolumentos que 
le correspondan con arreglo á su ckn- 
se. Los aspirantes á dicha p'aza dirigi- 
í’án sus solicituilés al Sr. Alcalde de 
dicho pueblo hasta el dia 29 del cor^ 
rientc que se proveerá. *

Lá Secre'laría dél Ayuntamiénto do 
Ruesca, se halla vacante con la dota
ción de 800 rs. pagados por trimes.tr'és 
del pri'supueslo municipal , el ‘que 
guste solicitarlá, se dirigirá al 'Sr. AÍ- 
cáldé de (hclló pueblo en el término 
de un mes contados desde el dia 
mismo en que salga este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.
--aq*» ^^uírir;—i—------ . .. ,i -----

IMPHEXTzA

de Antonio Gallifa,,
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